
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO NI LA PLATAFORMA ELECTORAL PRESENTADA POR LA 
CIUDADANA MARÍA ANTONIETA RASCÓN CÓRDOVA, COMO 
CANDIDATA INDEPENDIENTE PARA CONTENDER EN LA 
ELECCIÓN DE JEFA DELEGACIONAL EN LA MAGDALENA 
CONTRERAS, EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

1 CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los [ \  
varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 aíios y teng 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y I'rocedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobiemo, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 ~ár rafo  segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último ~ár rafo  

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa; y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobiemo yJefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

8. De los artículos 122, Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución, 

87 párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto, 13 del Código, 10,37 y 



38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) 

se desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones 

Temtoriales denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un "Jefe 

Delegacional", electo cada tres atios por votación universal, libre, directa y secreta, 

quien ejerce sus funciones a partir del primero de octubre del año de la elección 

conforme, a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jomada electoral, los 

cón~putos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionalcs; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estrucrura y atribuciones del Insumto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

temtonal siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de nnyoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

en tende~e  emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que lo 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido e 

Distrito Federal. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. I'ara el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

~rincipios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo cercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y ~acífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 

Jefes Delegacionales, y I 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su I\ 
ámbito de auibuciones. 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distritales. \ 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimisnlo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción X X V  del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 
( 

21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 



Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 1 
26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 

25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de I 
solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. l 



27. Mediante escrito presentado el 20 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente Consejo General, Licenciado 

GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana MARÍA ANTONIETA 

RASCÓN CÓRDOVA, solicitó registro como candidata independiente para contender 

en la elección de Jefa Delegacional en La Magdalena Contreras, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los 

requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, fracción XXIV del Código. 

Al respecto, la ciudadana manifestó que: "...En u.ro de los dee',hos que Lomo mes~~,anu y 

ciudadana me otorga la Coto/itución l'olitlca en .rz~ T h l o  I relativo a lar garan/ius ind2divuale.r y 

dereihos humano.r. Articulo 1, quepmhibe toda cli.rc~minoción 8. 35,frauión II y '14 4 I,,fiac~ióión I. 

vengo a .rolilitar re~petuosamente que confitme /a fraaión I de/Arcil.u/o 218 del Código Fer/era/ de 

Institucinne.r y Pmcedimientos Electora/e.i. (COFII'E) y 299, fiacriones I y  11, in~is0.r @i~,uble~. del 

Código de Institu~iones y Pmcedin~ientor Electorales de/ Distnio Federal GIRE SUS 

AIJ1&-CDIBI-E.Y TN~.iTl<UCCIONES A r;lN DE 2 U E  .E I'ROCEDA A LOS 

T R A ~ ~ I T E s  AiECESARIOS PARA MI KEGlSiiIO COMO C j m l D I D A P i  AI- 

CAIIGO DE DIZLEGADA EN 1-4 M A G D A L E N A  C O I U ~ K E R A S  ...". 

1 
Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

l l 
a) Original del escrito recibido el 20 de abril de 2012, mediante el cual se solicita el 

registro de la plataforma electoral; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía de la 

ciudadana María Antonieta ñascón Córdova; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento de la ciudadana Mana 

Antonieta ñascón Córdova; 

d) Copia simple del recibo telefónico a nombre de la ciudadana Mana Antonieta 

Rascón Córdova de fecha 11 de abril de 2012; 



e) Original del certificado de residencia de fecha 17 de abril de 2012, a favor de la 

ciudadana María Antonieta Rascón Córdova, signado por el Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras; 

f )  Dos fotografías infantiles en blanco y negro de la ciudadana María Antonieta 

Rascón Córdova; 

g) Original de un escrito signado por la ciudadana María Antonieta Rascón 

Córdova, en el cual manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que anexa a dicho 

escrito dos sobres cerrados, los cuales hacen referencia a su declaración 

patrimonial y a su aprobación de los exámenes de control de confianza; 

h) Copia simple de un escrito signado por la ciudadana María Antonieta Rascón 

Córdova, recibido el 11 de abnl de 2012, dirigido al Presidente del Comité 

Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en La Magdalena Contreras, 

por el cual solicita su registro como candidata al cargo de Jefa Delegacional en 

dicha demarcación; 

Copia simple de un escrito signado por la ciudadana María Antonieta Rascón 

Córdova, recibido el 11 de abril de 2012, dirigido al Presidente del Comité 

Delegacional del Partido Revolucionario Institucional en La Magdalena 

Contreras, por el que solicita su registro como candidata al cargo de Jefa 

Delegacional en dicha demarcación; 

9 Copia simple de un escrito de fecha 19 de enero de 2003, dirigido al Presidente 

del Comité Ejecutivo del Partido de la Revolución Democrática en La 

Magdalena Contreras; así como a los integrantes de la Comisión Plural de 

Candidaturas del Comité Ejecutivo Estatal; 

k) Copia simple de un documento signado por el Presidente del Comité Ejecutivo 

Delegacional en La Magdalena Contreras del Partido de la Revolución 

Democrática; mediante el cual se hace constar que se recibieron diversos 

documentos por parte de la ciudadana Mana Antonieta Rascón Córdova; y 

1) Dos sobres tamaño carta, ccrrados y rubricados, intinilados " C o t ~ s ~ a n ~ i a  de haber 

regifrado txámcr~er de confiatz~a"y"De~~/araaOn I'a~n!rnoniaf'. 



28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76, fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro de la ciudadana MAIÚA 

ANTONIETA RASCÓN CÓRDOVA, como candidata independiente para contender 

en la elección de Jefa Delegacional en La Magdalena Contreras, en el I'roceso Electoral 

Ordinario 2011-2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto 

de verificar si se cumplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la 

normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 

"Arf~cuio 35. Soii premgafiuur del ~zidadano: 

De conformidad con las nomlas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

(4 
II. Poder ser votado para /otlo.i i o ~  cazos de elecrión popi(iar y nombrado para c/~aiq/~ier o/m emp/eo 

o comisión, terr~endo las calidades qr~e e.rtab/e;~a la 19;" 

I 



De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos dc ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son uno de los medios constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

"El poder p~íblico de los estados se dividirá, para ~ I I  @r&io. en E/ec~~/ivo~ I ~ i s l a t i ~ o o g ] ~ ~ d i n a l , ~ ~  

no podrán reunirse dos o más de eslos podens en uita .roh persona o co>porarió~~, ~i depositarre el 

legilaliuo en r ~ n  solo indiuiduo. 

Los poderer de los Estados se otgaqarii~arán confirme u la Cnriiti/n~ión de mda //no de ellos, con 

s14eciÓn u las s;S~iien/es n o m r :  

6.) 
ITl. 141. Co~rstituZiOnes-y leyes de los Esiadus en mu/eriu elec/oralgurat~Ii~arún que. 

6.) 
e) 1 ~ s  partidos politcos sólo se tonstityyun por li~idadanos sin i t~/erue~~~lór~ de otgrtni~a~ionei 

gremiale.s, o con o@/o soiial dijireente og sin 9r1e haya u/iiiatló~~ corporuli~~a. Asimismo tergun 

reconocido el derecho exc l~s i~~o  para soli~~itnr el regrr/ro de c~z~tdidc~/o.r 11 cutgor de eiec~ión pop~tlar. con 

excepkótr de lo dirpr~esto e11 el arfh~ilo 20.. apar/ado .Aj /racrio~res 111 J) T/II. de es/a 

Cot1stit11c7Ó11. . . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 

con motivo de la Reforma a la Constitución en nlateria electoral, aprobado en fecha 11 1 



de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) E n  ~Wésico~ desde,finales de la dicada de los citarenta del s&lo pasado, el.ristema elec,toral se 

orientó de manera dejnida u pnuilegiar e l  s~irgirniento, desamlloj consolidociór~ de 1/11 sistemu & 

parlidos. como base de la competenñu electoral. 

Las rp/oma.r oc~~m'da.r de 1977 a 1996 se onentamn en la misma r?ita,y ,fiemii dejniendo u11 

sistema de derechos y obl&a~iones pura lor partidoi polificos, a los que iiiie.rtra Con.r/it~tnOn defii~e 

como "Entidades de Interés l'ublico". Establecer en la Constitzrrión e/ d e d o  de todo nNdadano que 

asilo decida, az~n señalando requisitos de /y, para rer iriscnlojparticipar ~.on/o candidato a un cargo 

& elecñón pop~~lar, iná en sentido contrario a l  qwe, mn éxito, ha seguido A4¿si'o. 

Ademlir, es eriiderrte qiie las lhmadas "lurdidafuras independientes': es de adoptarse como una 

f o m u  del gerrina del derecho a l  voto pu.rir~o, entrtinári en abie@a roetradic~:iór~ con e l  entramado 

jiridico q~re enmarca el desaml/o de /os pmcesos.y campañas eleitorales; iiiilrllo con 10s priricipios 

rectores de todo e l  sistema. 

Recordemos qr~e la Constitr~nZ~i establece, por e~¿mplo, la obligación de qite el~financiarniento piíbliío 

que recibe11 los pusidos polÍticos preua1e;ca fol~re lor recursos de origen prit~ado. Un  cilidadano que 

por .sí mismo, sin el apyo de un padido poiílico, partin)e en la cantien& ele~~toral debená tener e l  

derecho a rerihirfinunnamiento publico, puer de lo conirun¿ lor reninos que ~ t t i i i ~ u ~ í u  en su campurk 

tendnán qr~e .ser de ongenpnriado, lo ciial uiolafía /u notxra coartitii&ria/. 

aplicación seria pt.ácticamente imposible tratríiido.re de personas en lo indi11ir111ai. I'or todo ello' estas 

Comisioire.r Ilriida, manijiestan su ~vin~idencia COI! e l  senlido de la ,bropiie.rla de los iegiiladorer que 

suscriben la Iniciati~ia. pero roaridera q~ie 1a.fonna de e.xpresarla no es la correcta, pu~sto que los,finer 

Podemos illistrar otms ejictos contradictorios con el mmp/go sistema de regiilalión,y ~.ontml que /a 
\ 

Coitstitución esiablecey la /y deramlla respe~.to de los in~resos~gastos de los partidos politicos, ' y a  

q~re la Constitu~ión señala para losparfidospoliti~vs en su texto v&ente tienen una jinalidad dist i~~ta 

a h que se pretende en la lniciatiua bajo dirtamen. 

I 



Esta decisión es conptente con e/ obetiuo depmpiffar /a plena conroiida~~ór~ del siste~~~a de partidos 

como i~no de /os componentes ese~enciales de nziestra demo~rurirrg del sistema electora/. c..)'! 1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a "Votar y ser iiotados en los térn~i~~o.r de la Constilu~iótz 

PoLítica de /o.( E.rfados Unid0.r Mexicanoi, de este .E.rtatutn de Gobierno y de las /eye~. de la matenu: 

para los ca3o.i. de elec~ión popular". 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

"En las elecciones lorales del Dutnto Federalpodrún participar tanto /os partidos polítims con registm 

nacional, como lospartidorpo//tior con @itm loca/ del Dirtrito 17tderai. 

Los parlidos poiíficos con re8irtto ~iat:ionaly /os partidos poli~icos con nglrtm /o~o/ e11 e l  Dist~ito 

Federal &en el derecho exclusivo para mii~itar. el q i s f m  de mndida/o.i a cargos loca/es de 

eleccizn popular ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos I'olíucos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular I 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobiemo y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

"l'arrr e/ registm de ~~ui~didutlrrus a todo cargo de eleaión popular, e/ I'artido Poiítico que pretenh 

rnntender, a través de sits órganos de dirección /oid debidamente acred;lados unte e l  Instituto 

Electorai, del.erápmentur(../'< 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece 

1 Decreto publicado en el Diario Oficial dc la Federación, el 13 dc no\riembre de 2007. 



"Los I'urtidor Poiificor con regi.rtro iruironu/y /o.r I'ur?idos I'olíiicor coii re,irfm /oml eri e/ Distnto 

Federal tienen e/ derecho ex~ciu~iuo paru ,o/iritar e/ regisir0 de cundiduior a m p . r  io~ule~. de elenióir 

popular, en los !éminosy condi~ioi~cr eriul>kcidar en elpreseiite ordeiramiento. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Gudadano identificados con las claves SUP-JDG037/2001; 

SUP-JDG33212004 y SW--JDG1451/2007, así como la Tesis Jurisprudencial 

identificada con la clave SW048.3 EL112002, que a la letra señala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICIÓN IBGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN DERECHO A POSTUIM CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAi NI LOS TRATAOOS 
INTERNACIONALES (Lcgi'slación de Michoacán).-De la inferpntución de lo +r<e.<to eir 

los a~?icrrlns 35,/rrrcnRn 11; 41, s~iiegrrirrlopámaji,,fi~~cción I ,g  1 16.f.u~iioire, 1, seguirdopá~r~flo,y IV, iirciro.r 

j, g)y h), en reiaióii ron el2o., upar?ddo A,Jkm~ioncs IIIj N I ;  35,,pa~rión 1; 36./rorrionc~ Ig I I I ;  39, 

40, 41,f.ucrioiier Ily 111; 54: 56, 60, tercerpám11j0; 63: '7iur/opám&, injine; 1 l 5 ~ p ~ e r p Ú 1 r . / n ~ . f r u ~ r i ~ n  
V 7 l I ;  7 16,frur&ites 1'1, riltimo pámofo, y I V ,  inriso u); 122. terceml i7~oriog se.vtopáruio,. oporfodo C, 

basespnmeru~f.occionrr 1, I l j  111; regr<rrdo,,frai¿ón I .p rh rpám~/ . . , y  fercer(~,,~~cc~idi~ 11, ril/;mopirr~/., de 

b ConstifuciÓn Poliiica de los Estodar Unidos i~4e.~~icuirns. ori como 2.5. i,risor b ) j  r), del l'a~,to Iirter~iaci~~nol 

(lI Derechos C¡r,ilpsg PnIifimr,j 23, iiinior b ) ~  c), de /u Conrvn¿o,> A~nnicona mbre Derechor Hitmonos. iio 

cobe deqreiider que e l  derecho de lor ciududanor a rrr rafodor reo riúiol~ilog no se piier/a eslublerer 6mifc /& 

alguno, por lo que ira rirulfu inroi~stit~~cional ni r~iolulonri deldrrei~ho i,itenia~io,ial lo negatiua del registro 'amo 

roi~didato ir~dependie~rte en lo eleaiótr Oegober~rudor del Eifrrdo de ~Vlichoocrja a irti <ir,do~iuiio, ',on basc e e  qiie 

clar/i~,,lo 13, pámaj lercem, de la Coiisi i t~~~ió,~ Polificu delErlado de iLIirboa~úny 2 l g  34,./ioniótr I I f ,  del 

ródko ehcford de dicha enlidudjderafit~o ei/ablcn,r qrtr ~ó/o lar porlidos politiros fitntn dcnrho o postrtlar 

ran<iidafos o los coq0.r de elenión popidlurji: por tonto, no con templo,^ lar candidat~iras id,pcndienfe.c8 porqi~e 

/u di$~o~¡¿óii legal q/lE eitohlere que lo soiiritiid de regirtro de ~undi~ldor sólo lup~~~di?~~prese~itar loiparlido~ 

políticos, ~7eertameiirr iati.r/i/~ye uno lit~~i/a¿ón deni,adu de lar ivliduder o coiidi~iones qta los ~iridaduiior debeclieii 

sati./acrr paru +r~.er rrt derecho a ser r,ofadar, ru;ó,~ por la crtal la mima no rqresenfa, pe~  re, xiia 

vr<hieracióri de las n o m a  y pnr~cipio~ conrti~urio~tule~ o de lor tratiilodor iii/eriiarioiraler, j a  que estor 

ordet~urnien/as no pmbibeti /as limituiioses o rer/nc¿oner ~galer rr lar dere~~hoi poitica-electora le^ ni u lar 

rlerechor Jl(~dumenta1e.i o humunor ea general, sino que lo qire pml~ibeii e , ~  que to/es lM,/acioner o rerlriccione~. 

sean i~racio/~uler, injt~sf$codo~, depmporiioiiodar o que sr frndii;~.<in e,! pni~or de sri tstiirig a r~~alqiiier 

derecho,ji,l, pnrrnpio o iialor roiistit~~cional o elertora/findumei~ra/ 



]r~;cio para la pm/ccrión de lor drre~,hos poli/ico-elec/oralcr del irrrdoriano. SUPJDC437/200l.-iMa1it1el 
Guiiiétl Mori;ón.-25 de o~/z16re de 2001.-iMgo& de rin~,o ~~o/o i  en el in/eno.-Eipte: ]o.& de]e.riir 
Om~co Hennqtíec-Disidente Leonel Carfiiio G o n ~ ú i e ~  ir\.loiro iV1@11ei Xrjer Zapata, 

Revisci  Jiistjcin EIectoralZOO.3, Tercera &poca, s ~ r p l c m c ~ t o  6, páginas 94-95, Sala 
Superior, tcsis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso CastaiTedu Gufman, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "/a 

previsión y aplicación de requi~.itos para +r~~lar los derechos político.r no ~~onshttyelz. per % una 

restricción indebida a Los derechospoliticos". 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "el regi.itm de ~~a.andidafos e.~~~/usi~~anlente a 

través de partido.r poLitic0.r reqonde a necexidades so~ia/e.r inpii.ra.r hasadud- en t/if~er.rus rayones 

hirtóricas, poktica~, sobales", entre otras: "La ne~.e.ridcrB' de mar y.forta/ecer e/ xiJtcma (le partidos, 

(..) la necesidad de un ~~isfema de finan~.iamzenro predominantemente pub/j~,o, paru asegurar el  

desarrollo de e/ec~iotte.r az~té>iticas y libre6 en &ualdud (le coiidi~iones; y la ne~~.ridad de ,fir~,alixar 

efi~ientemerzte losjondos utilirados en las ele~~Zones". 1 
35. En la sentencia referida, la Corte Interamencana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por 10 cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección ~opular  en el Distrito Federal, no contravienen las 



disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el articulo 16 de la Convención 

Interamencana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente "sólo puede estar J-veto a las rertric~iones preuirta~. por la 4 que J.ean 

necesanus en una sotiedad demob~ática, en inferir (le la segunilad nurional. de la seg~ri[Iad o clel orden 

público, ooprapmteger la .ralud o la moralpib/ica.r o 1o.r derel;So.ry iiberlar1e.r de los demú?'. 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen el rle~1,ho exclurit~o 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Pamdos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea ( I 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

16 



y les iinpone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el - 
artículo 35 fracción 11 de la Constinición, de donde deriva que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a los cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Partidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, per J.c, una vulneración de las normas y principios 

constitucionales, ni de derechos huinanos contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las inodalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadancs que no satisfagan los requisitos de ley por 

tanto, es una condición necesaria que e! solicitante sea postulado por un Partido 

I'olítico para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

1 
38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por la ciudadana MARÍA ANTONIETA RASCÓN CÓRDOVA, 
I 

como candidata independiente al cargo de Jefa Delegacional en La Magdalena 

Contreras, al no ser postulada por Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto 

por los numerales 35 fracción 11, 41 fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 

fracción IV, incisos a) al n), 122 Apamdo C, BASE TERCERq, fracción 11 de la 

Constitución; 121 del Estatuto; 190, 221 fracción IV y299 párrafo primero del Código. 



39. Asimismo, no pasa desapercibido p a n  esta autoridad electoral que mediante escrito 

presentado el 20 de abrii de 2012, ante la Oficialía de Panes de este Instituto Electoral, 

dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, Licenciado GUSTAVO 

ANZALDO HERNÁNDEZ, la ciudadana MARÍA ANTONIETA WCÓN 

CÓRDOVA solicitó el registro de la plataforma electoral como candidata 

independiente. 

Sin embargo, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de los artículos 

238 y 297 del Código, únicamente los Partidos Políticos podrán presentar y obtener el 

registro de la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de sus 

campañas electorales, previo a la solicitud de registro de la candidatura que 

corresponda. Asimismo, el numeral 222 fracción IV del Código prevé que los institutos 

políticos tienen la obligación de cumplir con su plataforma electoral. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artícuios 35 fracción XXIII y 76 

fracción X del Código, esta autoridad electoral considera que la solicitud de registro de 

plataforma electoral presentada por la ciudadana MAR~A ANTONiETA RASCÓN 

CÓRDOVA, para el cargo de Jefa Delegacional en La Magdalena Contreras, no cumple 

con lo dispuesto por el artículo 297 del Código, al no ser presentada por Partido 

Político alguno. l 
Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por la ciudadana 

MARÍA ANTONIETA RASCÓN CÓRDOVA como candidata independiente para 

contender en la elección de Jefa Delegacional en La Magdalena Contreras, en el 

Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012. 



SEGUNDO. No ha lugar al registro de la plataforma electoral presentada por la 

ciudadana MARÍA ANTONIETA RASCÓN CÓRDOVA, de conformidad con los 

razonamientos expuestos en el Considerando 39 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a la ciudadana MARÍA 

ANTONIETA WCÓN CÓRDOVA, en el domicilio precisado en el escrito de 

referencia, dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

CUARTO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distrilales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

La Magdalena Contreras, y en la página tvww.iedfo~.ms. 

QUINTO. Se instniye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio ww~v.iedforg.ms y en las redes sociales 7ivitter y 1;a~~ehook. 

SEXTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

en sesión pública el once de mayo de dos mil doce, firmando al 

y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

S y Procedimientos El 


